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Consejo Superior COMODORO JUAN CRISTÓBAL MENDEZ TAPIA MIEMBRO Armada Armada

CONTRAALMIRANTE CARLOS ORDENES 

BARRIENTOS

CONTRAALMIRANTE JAIME SOTOMAYOR 

BUSTAMANTE
MIEMBRO

Los miembros del Consejo Superior no perciben remuneraciones, dieta, gastos de 

representación o viáticos, con cargo de la Empresa.
Armada Armada

Los miembros del Consejo Superior no perciben remuneraciones, dieta, gastos de 

representación o viáticos, con cargo de la Empresa. Inicia sus funciones a contar del 5 

de diciembre, 2017.

Fuerza Aérea Fuerza Aérea

Armada Armada

Los miembros del Consejo Superior no perciben remuneraciones, dieta, gastos de 

representación o viáticos, con cargo de la Empresa. Inicia sus funciones a contar del 5 

de diciembre, 2017.

REMUNERACIONES CONSEJO SUPERIOR

Unidad Nombre Empleado Cargo
Categoría 

empleado

Tipo de 

contrato
Moneda

Remuneración 

Mensual Bruta 

Vigente

Viáticos

Observaciones
Remuneración 

Mensual Líquida

Consejo Superior CLAUDIO CERECEDA VALENZUELA FISCAL

Consejo Superior VICEALMIRANTE LEONARDO CHÁVEZ ALVEAR PRESIDENTE

Consejo Superior

Consejo Superior
GENERAL DE BRIGADA AÉREA (I) FRANCIS 

MUÑOZ COVARRUBIAS

REPRESENTANTE DEL 

COMANDANTE EN JEFE DE 

LA FUERZA AÉREA

Consejo Superior CONTRAALMIRANTE RICARDO CHIFELLE RUFF MIEMBRO

Consejo Superior

Consejo Superior
GENERAL DE BRIGADA  PABLO ANDRÉS SIERRA 

HORMAZABAL

REPRESENTANTE DEL 

COMANDANTE EN JEFE DEL 

EJERCITO

Ejército Ejército

Los miembros del Consejo Superior no perciben remuneraciones, dieta, gastos de 

representación o viáticos, con cargo de la Empresa.
E.P.

MIEMBRO Armada

Indefinido

Armada

Los miembros del Consejo Superior no perciben remuneraciones, dieta, gastos de 

representación o viáticos, con cargo de la Empresa.Inicia sus funciones a contar del 17 

de diciembre de 2018.

Los miembros del Consejo Superior no perciben remuneraciones, dieta, gastos de 

representación o viáticos, con cargo de la Empresa.Inicia sus funciones a contar del 17 

de diciembre, 2018.

Armada Armada

Los miembros del Consejo Superior no perciben remuneraciones, dieta, gastos de 

representación o viáticos, con cargo de la Empresa. Inicia sus funciones a contar del 5 

de diciembre, 2017.

Los miembros del Consejo Superior no perciben remuneraciones, dieta, gastos de 

representación o viáticos, con cargo de la Empresa. Inicia sus funciones a contar del 6 

de diciembre de 2017.

Astilleros y Maestranzas de la Armada
Certificados ISO-9001


